
TRANSPORTE TRANS. VIRRACY C. LTDA. 
PAEZ 1321 ENTRE PASAJE Y BOYACA 

TELEFAX: 2935993 
RUC. 0790091868001 

MACHALA EL ORO ECUADOR 

o ' Machala, 2 de marzo del 2009 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Ciudad. 

    
Adjunto a la presente copia de la escritura pública de cesión de participaciones, en 
la que se resuelve aceptar que la Sra. socia Beatriz América Yungan Paguay seda 
sus cien participaciones de cuatro centavos de dólar cada una que posee en la 
compañía a favor del Sr. Vinicio Esbin Orellana Cajas. También se resolvió 
aceptar como nuevo socio al Sr. Vinicio Esbin Orellana Cajas en reemplazo de la 
Sra. Beatriz América Yungan Paguay por to tanto solicitamos se digne disponer la 
incorporación de su nombre en los registros correspondientes como nuevo socio 
de la entidad. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente me suscribo de usted muy 
atentamente. 

En s5g14 / 

  

   
ES. UY 

Sr. Didio Yaure Romero 

GERENTE GENERAL 

TRANS. VIRRACY C. LTDA. 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 a TRANSFERENCIA DE 

3 PARTICIPACIONES DE LOS 

4 CONYUGES “SEÑORES BEATRIZ 

5 AMERICA  YUNGAN  PAGUAY Y 

6 PABLO  VITERBO PALA LEMA 

7 A SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

8 TRANSPORTE TRANS. VIRRACY 

9 CIA. LTDA. A FAVOR DEL 

10 SEÑOR VINICIO ESBIN ORELLANA 

11 CAJAS. 

2 gue CUANTIA: $200,00 

- En el Cantón Chilla, Provincia de El Oro, 

ME) República del Ecuador, hoy VIERNES TRECE DE 

3- “FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante mí, el suscrito 

Á ROTARIO INTERINO del Cantón Chilla, DOCTOR 

WILLIAM MEZA SALAZAR, comparecen: por una parte, 

Sn Calidad de vendedores los cónyuges señores 

BEATRIZ AMERICA YUNGAN PAGUAY y PABLO VITERBO 

  

PALA LEMA, de estado civil casados entre sí, de 

21 Ocupación Quehaceres Domésticos y Policía; y por 

22 Otra parte, en calidad de comprador el señor 

23 VINICIO ESBIN ORELLANA CAJAS, de estado civil 

24 Casado, de ocupación empleado público. Los 

25  Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

26 domiciliados en la ciudad de Machala, los 

27. vendedores y en la ciudad de Pasaje el
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25 

26 

27 

   

    

     

comprador, de tránsito por esta ciudad de 

Chilla, mayores de edad, Capaces para obligarse 

y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con 

amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de la presente Escritura 

Pública de Compra-Venta, para su otorgamiento me 

presentan la Minuta que copio a continuación: — 

SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Transferencia de Participaciones de la Compañía 

Trans. Virracy Cia. Ltda. al tenor de las 

¡iguientes cláusulas ¡=== 

RIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al 

rgamiento de la presente Escritura Pública 

una parte los cónyuges: BEATRIZ AMERICA 

UNFAN PAGUAY, con cédula Nro. 0703119545 y 

BLI VICENTE PALA LEMA con cédula Nro. 

0602474793, la señora Beatriz América Yungan 

Paguay socia de la compañia TRANSPORTES TRANS. 

VIRRACY CIA. LTDA., debidamente autorizada por 

la Junta Universal de Socios celebrada el veinte 

de Enero del dos mil nueve, a quien en adelante 

se le denominará la cedente; y, por otra parte, 

el señor VINCIO ESBIN ORELLNA CAJAS con cédula 

adelante se le Nro. 0702135625, a quien en 

denominará el cesionario, legalmente capaces 

para obligarse y contratar. "=== 

    

 



    

XA 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Mediante Escritura *.* 

Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto 

del Cantón Machala Dr. Roberto Pombo Molina, de 

fecha veinticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, se constituyó la 

compañía TRANSPORTE TRANS VIRRACY CIA. Aprobada 

por el Intendente de Compañía de Machala € 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Machala, el tres de marzo de mil novecientos 

noventa Y IeS. TT TITO 

TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes 

12; "expuestos, la señora Beatriz América Yungan 
he es 

  

me 

213 “Paguay, en su calídad de titular de cien 

  

“participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

"una que posee en la Compañía TRANS. VIRRACY CIA 

|- LTDA. Declara que cede las cien participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una a favor del 

"señor Vinicio Esbín Orellana Cajas, 

consecuentemente el señor Vinicio Esbin Orellana 

Cajas es aceptado como nueva socio, con las 

participaciones adquiridas por este contrato, 

manteniendo en su propiedad cien participaciones 

de cuatro centavos de dolar casa Una. “—“““------ 

CUARTA: PRECIO.- La señora Beatriz América 

Yungan Paguay, declara bajo juramento que ha 

recibido doscientos dólares americanos por las 

participaciones que transfiere, y que ha 

     



1. recibido del señor Vinicio Esbin Orillan Cajas, SN o 

2 el valor en dinero en efectivo y que constituye 

3 el justo precio por la cesión de las cien 

4 participaciones de cuatro centavos de dólares 

5 por cada una, consecuentemente, a la 

6  transferente no le queda nada por reclamar, --- 

7 QUINTA: ACEPTACION.- Las partes otorgantes 

8 afirman estar conformes con el presente 

9 documento de cesión de participaciones, 

10  ratificándose en el mismo en todas sus partes. 

11 Agregue usted Señor Notario, las demás 

    Jo. 

     

  

2 Cláusulas de rigor y estilo para la validez de 

«este Instrumento Público.- firma Ilegible) 

" Aayctor Juan Cando Pacheco.- ABOGADO.- 

vatrícula número trescientos ocho. Colegio de 

Hasta aguí los documentos habilitantes que 

19 Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

20 leída que fue íntegramente por mí, el Notario 

21 a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

22 lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

23 acto, de todo lo cual doy fe.------ AAA 

24 

25 

26 

27 CONTI    



  

  

ACTA DE SECION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA comrasiA 

TRASNPORTE TRANS. VIRRACS C. LTDA, SEE 
o, A 

En la ciudad de Machala, a los veinte días del mes de enero del os mil nueves á de 

20400, en el local e la compañía ubicada en las calles Páez No.- 3-21 entre asaje. y 

Boyacá, se reímen los socios de la compañía TRASNPORTE TRANS. VIRRA A 

LTDA. conformada por Jos señores: Henry Jovany Granda Cun, titular de “50: on 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Luis Gerardo Apo Herrera, titular 

de 400 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; José Isidoro Loayza 

Armijos, titular de 1100 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; ángel 

Eduardo Aguilar titular de 100 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Luis 

Enrique Ibáñez Salvatierra, titular de 100 participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; Jobo Yaguana Ayala titular del 100 participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; Ariolfo Arturo Dávila, titular de 300 participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; Luís Alberto Lliguicota Munzon, titular de 500 participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una; Carlos Alberto Aguilar Peñaloza, titular de 100 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Francisco Oswaldo Sallo 

Cojitambo, titular de 200 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Darwin 

Mauricio Jara Ordóñez, titular de 100 participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una; Beatriz América Yungan Paguay, titular de 100 participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una; Edison Gerardo Lapo Saraguro, titular de 100 participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una; Didio Máximo Yaure Romero, titular de 5.575 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, Dr. Juan de Jesús Cando 

Páttitto, titular de 625 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; intervicne 
«comeésecretario el señor Gerente Didio Máximo Yaure Romero, teniendo come finalidod 

esOebirar la presente Junta Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el articulo 

8 de la ley de Compañías, al efecto y por encontrarse reunido la totalidad del capital 
Rial, los accionistas por unanimidad aceptan la celebración d; la presente Junta 

“3Universal de accionistas. Acto seguido, el señor Presidente Luís Gerardo Lapo Herrera, 

=:plópóne que como íínico punto del orden del dia, se conozca la com: nicación presentada 
par la socia Sra. Beatriz América Yungan Paguay, con cédula N, 071: 3119545 , mediante 

Sala” cual solicita la autorización de le Junta Universal de Socis, para ceder 100 

/ participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que posee en 'a compañía, a favor 

    

   
   
     
   

    

   

    Cidel señor Vinicio Esbin Orellana Cajas con cédula de identidad N. 970213562-5, Punto 
del orden del día que es aprobado por todos los presentes. Seguidamente toma la palabra 
el señor Presidente Sr. Luís Gerardo Lapo Herrera, quien manifiesta que, corresponde a 
esta Junta Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Ley de Compañías, aprobar la cesión de participaciones, por lo que solicita a los presente 

- que se pronuncien sobre la comunicación realizada, luego intervienen los demás socios y 
coinciden con el criterio del señor Presidente y en tal consideración por unanimidad se 
resolvió: 1) Los socios presentes, renuncian al derecho preferente que poseen para 
adquirir dichas acciones previsto en el literal  f) del articulo 114 de la Ley de 
Compañías; 2) Autorizan a la peticionaria, señora Beatriz América Yungan Paguay, para 
que transfiera a favor del señor Vinicio Esbin Orellana Cajas 100 participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una; sin reservarse 'nada 4” su haber. De la misma 
manera se resolvió aceptar comó nuevo socio al señor Vinicio Esbin Orellana Cajas con 
cédula de identidad N.- 070243562-5. 

  

      

  

 



Habiéndose agotado el orden del día, se da por concluida la presente sesión. a las 5 21H30;- ” 
y para constancia firman los socios, el Presidente de Ja Compañía y Secretario. x   

  

  

    
    

Darwin Mauricio Jara Ordóñez 

SOCIO       

LL Puan 

Edison Gerardo Capu Saraguro 

SÓCIO 

  

SOCIO 

a ol Sallo Cojitambo 

  

  si É 

Beatriz Yungan Vaguay 
SOCIA  
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar la presente escritura pública de transferencia de participaciones de la 

Compañía TRANSPORTE TRANS. VIRRACY CIA. LTDA. Al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública por una parte los cónyuges: 

Beatriz América Yungan Paguay, con cédula Nro. 0703119545, y Pablo Viterbo Pala 

Lema con cedula Nro. 0602474793, la señora Beatriz América Yungan Paguay socia 

de la compañía TRANSPORTE TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Socios, celebrada el veinte de enero del dos 

mil nueve, a quien en adelante se la denominará la cedente; y, por otra, el señor 

Vinicio Esbin Orellana Cajas, con cédula Nro. 0702135625, a quién en adelante se 

lo denominará el cesionario.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- Mediante 

escritura Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón de Machala, 

Dr. Roberto Pombo Molina, de fecha veinte y cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, se constituyo la compañía TRANSPORTE TRANS. 

VIRRACY CIA. LTDA. Aprobada por el señor Intendente de Compañías de 

.[ Machala e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Machala.- 

TERCERA: OBJETO.- En base a los antecedentes expuestos, la señora Beatriz 

¿ rérica Yungan Paguay, en su calidad de titular de cien participaciones de cuatro 

ucentavos de dólar cada una que posee en la Compañía TRANS. VIRRACY CIA. 

declara que cede las cien participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

favor del señor Vinicio Esbin Orellana Cajas, consecuentemente el señor 

Vinigio Esbin Orellana Cajas es aceptado como nuevo socio, con las participaciones 

uiridas por este contrato, manteniendo en su propiedad cien participaciones de 

d cuatro centavos de dólar cada una. CUARTA: PRECIO.- La señora Beatriz América 

| Yungan Paguay, declara bajo juramento que ha recibido doscientos dólares 

americanos por las participaciones que transfiere, y que ha recibido del señor 

Vinicio Esbin Orellana Cajas, el valor en dinero en efectivo que constituye el justo 

precio por la cesión de las cien participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una, consecuentemente, a la transferente no le queda nada por reclamar. 

QUINTA: ACEPTACIÓN. .- Las partes otorgantes afirman estar conformes con el 

presente contrato de cesión de participaciones, ratificándose en el mismo en todas 

sus partes.- Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este acto. 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, en fe 

de ello confiero el PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

IGUAL A SU ORIGINAL que en nueve 

fojas útiles, sello, firmo Y 

rubrico en Chilla a los trece días 

del mes de [febrero del dos mil 

nueve. 

   

CEL



  

FICO: Que con fecha de hoy veintisiete de Febrero del dos mil nueve, 

se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges señores BEATRIZ AMERICA YUNGAN 

PAGUAY Y PABLO VITERBO PALA LEMA (Cedentes) a favor del 

señor VINICIO ESBIN ORELLANA CAJAS (Cesionario), al margen de 

la Escritura Pública de Constitución de la compañía TRANSPORTE 

TRANS. VIRRACY CIA. LTDA., a foja No. 548 del Registro Mercantil 

del año 1.993; y, al margen de la ultima Escritura Pública de 

Aumento de Capital, suscripción y forma de pago, admisión de nuevos 

socios y Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, a 

foja No. 1.477 del Registro Mercantil del año  2.004..- El 

Registrador Mercantil. -x-x--X-X=X-X-X-00X-X-X-X-X-X-D0X-X-X-MOXAEEX 

ABG. CARLÚS MIGUEL GAL 0 HIDALGO 
REGISTRO MERCANAL DEL 

CANTON MACHALA 

     

 



  

    

RAZON: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo 113 inciso Tercero de la Ley de Compañías, por lo que se ha 

tomado nota de la escritura pública de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANS 

VIRRACY  C. LTDA., otorgada por los cónyuges señora BEATRIZ 

AMERICA YUNGAN PAGUAY y señor PABLO VITERBO PALA LEMA a 

favor del señor VINICIO ESBIN ORELLANA CAJAS, otorgada ante el 

Notario Interino del Cantón Chilla, el trece de febrero del dos mil 

nueve, al margen de la matriz de Constitución de la Compañía 

TRANSPORTE TRANS VIRRACY C.LTDA., otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Machala, Abogado Roberto Pombo Molina, de fecha 

veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo.- 

Machala, 27 de febrero del 2009    

 


